RES. 1157/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº  2018-17-1-0001777, Ent. N° 1258/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 20/2017, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, cuyo objeto es la  “Adquisición de 5.000 toneladas de mezcla asfáltica para carpeta de rodadura, para la ejecución de obras de bacheos y recapados parciales en rutas bajo jurisdicción de la División Regional 9”; 

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (20/9/2017), “Diario Oficial” (22/9/2017) y en “Búsqueda” (21/9/2017); 
 2) que con fecha 25 de octubre de 2017 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron las siguientes firmas: MELITER S.A.   (cotiza $  21:362.200,   con   impuestos);   RAMÓN   C. ALVAREZ (cotiza 
$ 17:352.792, con impuestos) y SERVIAM S.A. (cotiza $ 16:623.905,44, con impuestos);
 3)  que luce cuadro Comparativo de Ofertas así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA) de fecha 19 de enero de 2018, mediante el cual se aconseja adjudicar el llamado a la empresa SERVIAM S.A. por ser la de menor precio que cumplió con todos los requisitos, en un todo de acuerdo con el Artículo 6.2 de la Sección V del Pliego de Condiciones    Particulares.    El    total    adjudicado    asciende   a   la suma de 
$ 16:623.905,44, impuestos incluidos, más los mayores costos; 
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, mediante el cual se adjudica, de acuerdo con lo aconsejado    por    la    CAA,     a    la    firma    SERVIAM S.A.,  por un total de 
$ 16:623.905,44, impuestos incluidos, más los mayores costos; 
 5) que   luce   agregado   Documento   de  Afectación 
Nº 000219, de fecha 8/2/2018, Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Púbicas, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 11:600.000, documento confirmado; 
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., no mereciendo el presente gasto objeciones de carácter legal; 

2) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse el mismo debidamente foliado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto total de $ 16:623.905,44, impuestos incluidos, más los mayores costos, a favor de SERVIAM S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
2) Corresponde asimismo, cometer al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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